
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación a la solicitud elevada por la parte 

demandante en la presente ejecución, con el fin de que se 

oficie al Banco Agrario de esta localidad, para los fines 

exhibidos en la misma. Sírvase proveer. Cartago – Valle del 

Cauca, marzo 24 de 2.022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por COMCEL S.A. contra MUNDO MOVIL 

CARTAGO S.A.S. y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2011-00170-00 

Auto: 452 

 

 

En consideración a lo procedente que resulta la petición 

formulada por el Apoderado Judicial de la entidad demandante, 

obrante en el archivo 01-23 de este expediente electrónico; 

ATIÉNDASE FAVORABLEMENTE la misma; por tanto, EXPÍDASE, atento 

oficio con destino al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta 

localidad, a fin de que remita a este juicio un consolidado de 

los depósitos judiciales consignados hasta la fecha producto 

de las medidas cautelares otrora decretadas en éste. Ofíciese. 

 

Una vez obtenida tal documentación se adentrará esta Falladora 

en la petición de entrega de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 25 DE MARZO DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Yuli   Lorena Ospina   Castrillon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 456af1e8bc4714fd00a9413f7576d30798aac88d850317ea027f7060b0986c9a

Documento generado en 24/03/2022 05:25:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


